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PREGUNTA 

Actuaciones urgentes en materia de aguas en la provincia de Almería. 

Presentada por don Juan Antonio Gómez Angulo y otros señores Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por don Juan Antonio Gómez 
Angulo y otros señores Diputados, del Gru- 
po Parlamentario Centristh, relativa a ac- 
tuaciones urgentes en materia de aguas en 
la provincia de Almería, y para la que se 
solicita contestación oral en el seno de la 
Comisión correspondiente. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Obras Públicas, competente pa- 
ra conocer de esta materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
31 de marzo de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Gómez Angulo, Francisco 
Soler Valero y Alfonso Soler Turmo, Dipu- 

tados por Almería, pertenecientes al Gru- 
po Parlamentario Centrista, acogiéndose a 
lo dispuesto en el Reglamento provisional 
de la Cámara, formulan al Gobierno las si- 
guientes preguntas, a las que desean obte- 
ner respuesta en la Comisión correspon- 
diente. 

Asunto: Actuaciones urgentes en materia 
de aguas en la provincia de Almería 

hbl icada en el "Boletín Oficial del Esta- 
do" de 6 de marzo de 1980 la Ley 6/1980, de 
3 de marzo, de actuaciones urgentes en 
materia de aguas en la provincia de Alme- 
na, entre los plazos que se fijan en ella 
aparecen "la realización del pantano de 
Cuevas de Almanzora ... de forma que en- 
tre en servicio en el año 1982", y la redac- 
ción del Plan Hidrológico Integral de la 
provincia, a cuya confección "se procede- 
rá en plazo no superior a dos años". 

Por otra parte, la Disposición transitoria 
contempla el levantamiento paulatino de 
las prohibiciones de alumbramiento deri- 
vadas del Decreto-ley número 4.976, de 22 
de abril. 
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Los Diputados que suscriben desean con- 
testación a las siguientes 

Preguntas: 

1: Situación en que se encuenwa el ex- 
pendiente administrativo para la construc- 
ción del pantano de Cuevas de Almamora. 

2.' Estudios realizados, en el año trans- 
currido desde la publicación de la citada 
Ley, para la redacción del Plan Hidroló- 
gico. 
3.' Consecuencias deducidas, en su ca- 

so, en orden a las necesidades de recursos 
hidricos y las obras necesarias para la re- 
gulación y explotación integral de los mis- 
mos, así como actuaciones que se conside- 
ran necesarias, cuando va mediado el tiem- 
po de confección del Plan Hidrológico, den- 
tro y fuera de la cuenca sudorienta1 para 

mejorar la regulación natural y lucha con- 
tra la erosión. 

4.' Situación en que se encuentra el 
Plan de Infraestiuctura Sanitaria, que ha 
de permitir la reutiiización de les aguas de 
vertido. 

5.' Si ha resultado alguna zona con po- 
sibilidades de levantamiento de las prohi- 
biciones establecidas. 

6.' Si se ha contemplado el caso del 
acuífero denominado "Pulpí", cuya e x p b  
tación está prohibida en terreno de la pro- 
vincia de Almeria y permitida en la pro- 
vincia de Murcia. influencia que esta apa- 
rente irregularidad provoca en el expresa- 
do aculfero. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de marzo de 1981.-Juan Antonio Gómez 
Angula, Francisco Soler Valer0 y Aif'onso 
Soler Turno. 


